
E l B oletín  O ficial sale los 
Lunes, M¿encoles y  P icvn.es de 
cada sem ana.

■ . ‘J ¡  8 t i  . t>l;>

Las reclamaciones se remi
ti rá  n (Vaneas depor te ,  sin cuyo 
requisito no se recibirán un esta 
redacción.

£ F Se reciben suscvicioncs em 
esta Capital calle de San Agus- 
t in número  17 á 3 o reales cada 
tr imes tre .

TRIMESTRES.

Alborea
A lcaráz
Alcalá del Juca r
A la to z
A g ra m en
Alcadozo
B a l l e s t e r o
B a r r a x
B icn serv id a
B o n i l l o
^ gsas - Ibáñez
|Vloiil,e.la ' ,
Casas de Juan Nunez 
Casas de Lazaro 
Cancelen
Elche de  la Sierra 
Fuente -á lamo

4 - °
3. °  y 4- °  

a , 3. » y 4 ^
3 . 0  y 4 °
3. 0  y  4 . 0

3 . 0  y 4 .0
3 . 0  y

= . o , 3. o  y ¿

S l r t í n i W  b e  o l m o *
— -.¡^seB os——

g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l \  p r o v i n c i a

DE ALBACETE.

Circular núm ero  9.8o.

Los Alcaldes constitucionales de los pue- ' 
blos que espresa la nota que a continuación 
se inset la,"satisfarán inmediatamente las canti 
dades  que adeuden al Empresario del Bole
tín  oficial de la provincia, en este año, sin 
da r  "ligar á o tro  recuerdo. De ninguna ma
nera"  deben haber  descuidado un pago tan 
preferente  como este, y yo espero que su 
conducta  no dará  margen á que segunda vez 
recu rra  el Empresario á este Gobierno polili- 
co. Albacete n  de Diciembre de 1848.— Luis  
A nton io  M eoro.

JSola de los pueblos que están en descubier
to  del p a g o  de la suscricion del Boletín  
de esta  P rovincia  en el año corriente.

I. 1 ' 3- * y 4. °
^  ® , 3 . O y  4 . o

IB ti
í-;t:

Fnente-albi l la
Fuen-san ta
Golosalvo
Hellin
Higueruela
Ova-Gonzalo
La R ceneja
Lczuza
Lietor
Madrigueras 
Mahora 
Mental vos 
Masegoso 
Molinicos 
Muñera
Navas de Jo rquera
On t u r
Paterna
Peñas de San Pedro
Peñascosa
Pozo-hondo
Pozo- lo ren te
Pozuelo
Reolid y Sa lobre
Riopar
San P edro
Socobos
Tarazona
Valdeganga
Villalgordo
Villa de Ves
Víanos
Vil lapalacios
Pétrola
Balsa de Ves
Jorquera
Yeste

3.o y 4-® 
4-°  
4-°  

3 .°  y 4 . °
4 .0

3.°  y 4-° 
4.°

a .  o  , I  o
3.o y 4.®

, y 4-°
3 . 0  y 4 . 0
3 . 0  y 4 . 0
3. O y 4. O

1 , 0 ,  1 . 0 ,  3 . 0  y 4. c
4.®

3 . 0  y 4. O
3 . 0  y 4 . 0

1.0
4 .0

, 2 . ° ,  3.,o, y 4.0
3.0 y 4.0
3. o y  4. o
3.0 y 4 ,®
3.0 y 4.0
3.0 y 4.®

i . o ,  i . o , 3 . o  y 4 .o
3. o y 4 . o
3.0 y 4.0
3.0 y 4.0  
3. o y 4.0
3.0 y 4 . 0
3.0  y 4.0
3.0 y4.®
3.0 y 4. o
3. o y 4 . ®
3.0 y 4 . 0
3.0 y 4 . 0
3.0 y 4 . 0

3.0 y 4 . 0
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RREGLAMENTO

p a r a  la  eg ecuc ion  d e l R e a l d ecre to  de  7 de  
S e tiem b re  de  1848, so b re  crea c ió n  de una  
cla se  de D ire c to re s  de  ca m in o s  v ec in a le s  y  

d e  c a n a le s  de r iego .

(co i n c l u s i ó n ).

Art.  3 í . C uando  fueren  em pleados  p o r  los 
p u e b lo s  en  comis iones  de su pecu l ia r  in s t i 
t u to ,  so lo  p o d r á n  l levar los d e re ch o s  si
g u ien te s .

P o r  la d i recc ió n  de  var ios  cam inos  cons
t r u i d o s  á la vez en su re spec t ivo  d i s t r i to  
6 0  rs. cada  dia.

Por  la de un solo cam ino  4 o rs.
Pp r  cada  dia  de los que  e s tu v ie ren  e m 

pleados en el t r a z a d o  y fo rm ac ión  de un 
p ro y ec to  4o rs.

Por  apeos y des l indes  de  t é rm in o s  ó p r o 
piedades  del c om ún  de los pueblos  4o rs. c a 
da dia ,  si h u b ie re  neces idad  de  p r a c t i c a r  
operaciones  gráf icas ,  y 3 o rs. en el caso  de 
no t e n e r  lugar  d ichas  operaciones .

P o r  reconoc im ien tos  de te r r e n o s ,  v i s i t a r  
los cam inos  que  h u b ie re n  de r e p a ra r s e ,  y 
f o r m a r  los es tados  sum ar io s  á que  se re fie
r e n  los ar t ícu los  y 2 5 del reg lam ento  de 
8 de Abril,  3 o rs. po r  dia.

. T  general  3 o rs. cada  dia que  e s t u 
vie ren ocupados  en comis iones  q u e  no  r e -  
qy te ran  operac iones  gráficas,  y  4o c u a n d o  
hu b ie re  que  nacer  a lgunas  de  estas.

Solo p o d ra n  p e r c ib i r  los de rech o s  d e t a 
llados en este  a r t icu lo  los d i r e c to r e s  de ca -  
mtnos  vecinales no  c o n t r a t a d o s  con  los pue-

los, pues  los que  lo es tuv ie ren  no  te n d rá n

partido  j ^ i c i l l  á % m e n o ! .  ^  w*

CAPITULO IV.

ore
g a

R esp o n sa b ilid a d  que co n tra en  los d ireet, 
d e  u e c f/z a /e j gwe / h / f e n  ¿  ^

ciQnes que les h a n  s id o  im puestas. '

E p s s í
Igualmente  lo serán de  la conservación < 

los cam inos  com prend idos  en sus re 
70? d i s t r i to s ;  po r  lo que  deberán  h a c e r T ,  
qlcaldes las observac iones  que  c reyeren  o n j  
tunas,  a fin de que p rovean  lo necesario Pa 
la rep a rac ió n  periódica  de  las obras ,  y 
caso de que  no sean a tend idas  aquellas 
pondrán  en conocim ien to  del Gefe políti  

A 8 ^92  ^ e le rm ine  lo conveniente ,  
n a l e s  no m ^ ' ^ l o r e s  de caminos  vet

a justes  ó des ta jos  de las ex p re sa d as  ob ras ,  
ni d a r  o c u p a c i ó n  a c a r r o s  ó acémilas de 
su p ro p ie d a d  en los t r a b a jo s  q u e  se e jecu
ten  p o r  ad m in is t r ac ió n .

Si se a c r e d i t a r e  que  en alguna época  han  
fa ltado á las p resc r ipc iones  a n t e r io r e s  serán  
responsab les  a n te  el G ob ie rno ,  sin per ju ic io  
de las penas á q u e  se hayan  hecho a c r e e 
do re s ,  con a r r e g l o  á las leyes.

Art. 3 Z¡. Los d i r e c to re s  de cam inos  veci
nales que  en las recepciones  de t r a b a jo s  eje
c u tad o s  por  em p re sa  ad m i t ie ren  o b r a s  que 
no  e s tuv ie ren  c o n s t r u id a s  con la deb ida  so 
lide^,  ó que  haciéndolas  po r  a d m in i s t r a c ió n  
no  c u id a ren  de d a r le s  la fortaleza  necesar ia ,  
serán  suspend idos  de  sus destinos p o r  los Ge- 
fes polí t icos,  que  d a r á n  p a r l e  al G ob ie rno  
p a ra  la resolución d que  haya  lugar,  d no 
ser que  en uno y o t r o  caso jus t i f iquen  que  
se han ceñido e x l r i c l a m e n le  al p ro y ec to  a p r o 
bado por  la a u to r id a d  com peten te .

Art . 3 5 . La to le rancia  de las c o n t r a v e n 
ciones de los reg lam entos  de policía de los 
caminos  vecinales po r  p a r t e  de los d i r e c t o 
res de estos ,  se c o r r e g i r á  con  una mulla 
igual á la que  h u b ie ra  d e b id o  sat is facer  el 
c o n t r a v e n t o r ,  si h u b ie re  s ido denunciado .

Art.  3 6 . Los d i rec to re s  de cam inos  veci
nales están obligados,  ba jo  su inmedia ta  re s 
ponsab i l idad ,  á opone rse  á que  se ejecuten 
á los lados de los caminos  cons t rucc iones ,  
p lan taciones  ó cua lesqu iera  especie de ob ra s  
que  puedan  e m b a r a z a r  el l ibre  t r á n s i to  ó po
ne r  en pe l ig ro  la s egu r idad  de los viajeros.

A este fin d i r i g i rá n  las rec lamaciones  que 
c rey e ren  convenien tes  á los re spec t ivos  alcal
des, p a ra  que  estos las tengan p re sen te s  a n 
tes de conceder  la alineación.

Si no obs tan te  dichas  rec lamaciones  p r o 
cedie ren  los alcaldes c o n t ra  la op in ión  de 
los d i rec to res ,  q u e d a r á n  estos exentos de  to
da re sponsab i l idad ,

Art.  37. En lo sucesivo np se p o d rán  
c o n s t r u i r  á la inmediación de los caminos  ve
cinales edificios, yajlados, percas  ó pa red es  de 
cualquiera  especie,  sin o b tene r  lq a lineación 
del alcalde respec tivo,  que  pp ¡a d a r á  sin 
o i r  al d i r e c to r  de los expresados caminos.

Tampoco podrán  a b r i r s e  zanjas ó hoyos 
ni  hacer  p lantaciones  de arboles,  á menos de 
tres  varas  del b o rd e  ex ter ior  de |os djfíhqs 
caminos,  á no  ser  que el alcalde, oyendo  al 
d i r e c to r  de  ellos, conceda el permiso.

Art. 3 8 . Tan to  á los d i rec to re s  de cam i
nos vecinales con t ra tados  con los pueblo?» 
como á los que no lo es tuvieren ,  les se rv i 
rán de par t icu lar  recomendación pqrg su cla
sificación, al organizarse  definit ivamente  esta 
díase, la p ron t i tud  y ac ie r to  con que  evacua
ren los informes que les pidan las a u to r id a 
des, la perfección y solidez de las o b ra s  que 
e jecutaren y los t raba jos  que espon tánea 
mente p resen taren  sobre  tr azqdb  de nuevos 
caminos,  aprovechamiento  de aguas pluviales 
ó de corr ientes  no navegables,  y demas r a 
mos de su peculiar ins ti tu to .
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Art. 3q. fiienipre q u e s e a  posible que los 
ingenieros de caminos y canales, sin desaten 
der  sus obligaciones especiales, se encarguen 
del trazado y dirección de uno ó m a s c á r m 
eos vecinales, podrán ser nombrados al efec
to por los Gefes polí tmoso por los alcaldes, 
y barán un servicio de mucha utdidad pa
ra  el pais.

En este caso los directores de los expre
sados caminos deberán conformarse en la eje 
cucion de las obras al p r o y e c to y  a la sms-
trucciones que les diere el ingeniero

Art 4o. Les arquitectos titulares de ciu
dades  ó corporaciones, aunque obtengan el 
t i tulo de d irectores  de caminos vecinales, no 
^erán empleados c u e s t o s ,  á menos que ju s 
tifiquen que las atenciones d é l a  plaza que 
Ocupan no l e s i m p i d e l a  constante aststen- 

 ̂ á los trabajos de trazado, construcción
^ reparación de ellos.

Art 4 t. ^  arreglo al art .  td del Real
decreto  de 7 de set iembre,  están autoriza- 

los directores  de caminos vecinales para 
g ^ n u c i a r  las contravenciones á l o s  reglamen
tos bu policía y conservación de los cami- 
nos, y ^ts denuncias bacen la misma fe que 
p ^  de los guardas  jurados.  En consecuencia,
^  .^ r teuec iendo  la cor 
^  deli tos  de que trata
t ualcs ordinarios,  conforme a lo prevenido 

el código penal, deberán prestar jurapaen- 
^  ante uno de los jueces de primera ins- 
^  Ba del d is tr i to  donde residieren, bajo la 
G rm ula  usual para dichos guardas jurados.

A t Gefes políticos procura ra
^ u i r  pe r  cuantos medios esten á sna l -  

^ ^ e ^ q t t u  un cada part ido judicial de sus 
^ ^ c t i v a s  provincias se establezca á lo me- 

^ d irec tor de caminos vecinales.
Interin  llega el caso de que se

reemou de las faltas 
este a r t í c u lo á  los tri-

'an

res
nos un

/[«J‘
píele y organice definitivamente esta cla- 

C°  y de que se modifique este reglamento a me- 
sfr’J  que la esperiencia acredite ser necesa- 

¡n quedan  autorizados los Gefes políticos 
‘ ‘ a fo rm ar  las que crean útiles a sus p ro -  
P? - ¡ a s  y para  dar a los directores de c á 
e n o s  vecinales las instrucciones particulares 
m 'e tengan por  convenientes.
íl u ^ d r i d  7 de Setiembre  de 1848.— Bravo

t 0 que he d ispu esto  se in serte  en este pe- 
* indico o fic ia l p a ra  que llegue a conocimien- 
lo  d e l P“ b,ico  y  A y u n ta m i
v in c ia  'A lb a c e te  '■>.« de N oviem bre de  i8Z,8. 
ü lú ís  A n ton io  Motara

tMTENDENClA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
I N  BE ALBACETE.

Tn Dirección g en era l ele contribuciones
in d irec ta s  con2

lo s ig u ien te .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha i i  de Noviembre anterior ha comuni
cado á esta Dirección la Real orden siguien
te.— La Reina, con presencia de! espediente 
instruido á instancia de algunos Ayuntamien
tos en solicitud de que se les declare esen- 
los del impuesto del 5 por ciento sobre los 
repartos vecinales que han tenido precisión 
de hacer para cubr ir  el déficit de sus r e s 
pectivos presupuestos, y habiendo oido al 
Consejo Real se ha servido declarar que los 
Ayuntamientos están en el deber de verifi
car aquel pago en conformidad de las Rea
les ordenes de 3 de Noviembre de i 8/j3 y 
27 del propio mes de 1845 por los repa r 
timientos verificados con dicho objeto hasta 
el establecimiento de la ley de presupuestos 
fie este último año, en que se ha susti tu i
do aquel método con el de recargos sobre 
las contribuciones directas; pero al mismo tiem
po, ha tenido á bien mandar que se les a d 
mita el pago con el beneficio del 70 p § se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 21 de 
Abril último siempre que lo verifiquen dentro  
del termino de dos meses.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Ayuntam ientos interesados, advirtiendo que 
el plazo de dos meses empezará a contarse 
para  los pueblos de esta provincia desde el 
dia de la publicación de esta resolución en 
dicho periódico oficial Albacete 7 de Diciem
bre de 1848.— Domingo Pallete y  Ochoa.

OTRA.

P or la Dirección general de Rentas es
tancadas se ha comunicado á esta Intenden
cia con fe ch a  i.° del actual lo siguiente.

En Real orden de 11 de Julio de este año 
comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda 
al de Gracia y Justicia y trasladada con igual 
fecha á esta Dirección general, se mandó en
tre  otras cosas lo siguiente. « Y que desde 1. 
de Enero próximo la recaudación de Penas de 
Cámara se verifique en los propios términos 
que los establecidos para las multas guberna
tivas.”

Cuya disposición superior he aeordado se 
inserte en este periódico oficial con especial^ 
encargo á los Señores A lcaldes, y  demas a 
quienes corresponda contribuir á su exacto  
y  p u n tu a l cumplimiento de que se s irvan  
darle la debida publicidad á fin  de que todas 
y  cualesquiera personas á quienes por la E s~ 
celentisirna Audiencia  Territoria l se impongan 
m ultas de la espresada clase tengan entenc 1 
do que para  satisfacerlas en los términos 
p re jc rf fo f  p o r  ¿ec/Wo ^  / W "
últim o deben acudir á proveerse de cor res 
pondiente papel de m ultas de que al ojee o 
se hallan surtidos los hstancos de la H acien
da en todos los pueblos cabezas de pa rtid o  
jud icia l. Albacete  5 de Diciembre de 1848»-— 
D om ingo Pallete y  Ochoa.

# 2  ^fGCASZY#
Calle de San J g u s t in  núm ero  17.
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